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PROYECTO DE LEY 
El Congresista de la República que suscribe, GLIDER AGUSTÍN USHÑAHUA 
HUASANGA, por intermedio del Grupo Parlamentario Fuerza Popular. en 
ejercicio de su derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° 
de la Constitución Política del Perú, y de conformidad con el artículo 76° del 
Reglamento del Congreso de la República, formula propone la siguiente 
propuesta normativa: 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1071, DECRETO 
LEGISLATIVO QUE NORMA EL ARBITRAJE 

Artículo 1. Modificación de los artículos 20° y 22° numeral 5 del Decreto 
Legislativo N° 1071, Decreto Legislativo que norma el Arbitraje 
Modifícanse los artículos 20° y 22° numeral 5 del Decreto Legislativo N° 1071, 
Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje, en los términos siguientes: 

"Artículo 20.- Capacidad 

Puede ser árbitro la persona natural que se halle en el pleno ejercicio de 
sus derechos civiles, siempre que no tenga incompatibilidad para actuar 
como árbitro y no haya recibido condena penal firme por delito doloso. 
Salvo acuerdo en contrario de las partes, la nacionalidad de una persona 
no será obstáculo para que actúe como árbitro. En ningún caso, 
cuando se trate de arbitraje institucional, será requisito encontrarse 
adscrito a la nómina de árbitros de la institución arbitral que 
administrará el arbitraje, para poder desempeñarse como árbitro de 
parte, árbitro único o presidente de tribunal arbitral; es nula de 
pleno derecho toda disposición en contrario, incluida las 
ratificaciones o confirmaciones por la instituciones arbitrales, salvo 
que tales requisitos sean convenidos de manera expresa por las 
partes en el respectivo convenio arbitral. 
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